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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY Nº 31943

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 26859, LEY ORGÁNICA 
DE ELECCIONES, RESPECTO DE LA DEPURACIÓN 

PERIÓDICA DE LOS FALLECIDOS LUEGO DE 
APROBADO EL PADRÓN ELECTORAL, Y LA LEY 
28094, LEY DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS, 
RESPECTO DE LA REMISIÓN DEL PADRÓN DE 

AFILIADOS

Artículo 1. Modificación del artículo 202 de la Ley 
26859, Ley Orgánica de Elecciones

Se modifica el artículo 202 de la Ley 26859, Ley 
Orgánica de Elecciones, conforme al siguiente texto:

“Artículo 202.- El Padrón Electoral ya aprobado se 
remite a la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 
El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
brinda a la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
la información necesaria para la designación de los 
miembros de las Mesas de Sufragio. Luego de la 
aprobación del padrón electoral, el Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil remite mensualmente a 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales la relación 
de fallecidos en fecha posterior a aquella, a fin de 
adoptar las medidas necesarias de acuerdo con sus 
competencias”.

Artículo 2. Modificación del artículo 7 de la Ley 
28094, Ley de Organizaciones Políticas

Se modifica el artículo 7 de la Ley 28094, Ley de 
Organizaciones Políticas, conforme al siguiente texto:

“Artículo 7. Padrón de afiliados
El padrón de afiliados, con los respectivos números 
de documento nacional de identidad (DNI), es 
presentado ante el Registro de Organizaciones 
Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, en 
medio impreso o digital. La afiliación del ciudadano 
es constitutiva.
El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
(RENIEC) en el plazo dispuesto por el reglamento 
realiza la verificación de firmas de los padrones de 
afiliados remitidos por el Registro de Organizaciones 
Políticas, para lo que puede disponer el uso 
estandarizado de mecanismos digitales u otros medios 
análogos.
El padrón de afiliados es público. Su actualización se 
publica en el portal del Registro de Organizaciones 
Políticas del Jurado Nacional de Elecciones.
Las organizaciones políticas cuentan con el plazo 
de un (1) año, contado desde la adquisición de 
formularios, para elaborar el padrón de afiliados y 
solicitar su inscripción ante el Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE).
La organización política presenta al Registro de 
Organizaciones Políticas las incorporaciones, 
exclusiones y renuncias, en físico y en soporte digital, 
para su registro y publicación en el portal institucional.
Las organizaciones políticas pueden presentar 
su padrón complementario de afiliados mediante 
entregas totales o parciales”.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los seis días del mes de noviembre de dos 
mil veintitrés.

ALEJANDRO SOTO REYES
Presidente del Congreso de la República

ARTURO ALEGRÍA GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2238699-1

LEY Nº 31944

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 27489,
LEY QUE REGULA LAS CENTRALES PRIVADAS

DE INFORMACIÓN DE RIESGOS Y DE PROTECCIÓN 
AL TITULAR DE LA INFORMACIÓN, CON EL FIN DE 

RESTRINGIR EL USO DE LA INFORMACIÓN
DE LAS CENTRALES PRIVADAS DE

INFORMACIÓN DE RIESGOS (CEPIR)

Artículo único. Modificación del literal e) del 
artículo 2 de la Ley 27489, Ley que regula las centrales 
privadas de información de riesgos y de protección al 
titular de la información

Se modifica el literal e) del artículo 2 de la Ley 27489, 
Ley que regula las centrales privadas de información de 
riesgos y de protección al titular de la información, en los 
siguientes términos:

“Artículo 2. Definiciones

[...]
e) Reporte de crédito.- Toda comunicación escrita o 

contenida en algún medio proporcionada por una 
CEPIR con información de riesgos referida a una 
persona natural o jurídica, identificada.

 Dicha comunicación no puede contener juicios 
de valor, dictámenes u opiniones que sean de 
naturaleza subjetiva referidos a la persona natural 
o persona jurídica”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Límites para el uso de la información de 
las CEPIR para definir criterios de elegibilidad en el 
mercado laboral

Las instituciones del Estado o empresas privadas o 
públicas convocantes a puestos de trabajo que deseen 
revisar el reporte de crédito de sus candidatos deberán 
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obtener, bajo apercibimiento, el permiso por escrito del 
postulante en el que se exprese de manera indubitable 
su conformidad.

En cualquier caso, el reporte de crédito del candidato 
no podrá ser causal de su exclusión o descalificación en 
cualquier fase de la convocatoria, por constituirse en un 
acto discriminatorio.

Se excluyen de los alcances de la presente disposición 
complementaria final la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones y la Superintendencia del Mercado de Valores, 
así como las entidades reguladas o supervisadas por 
estas superintendencias.

SEGUNDA. Adecuación de normativa adicional
Se faculta a la Presidencia del Consejo de Ministros 

a adecuar la normativa adicional vinculada a la presente 
ley en un plazo no mayor de noventa días calendario 
contados a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los nueve días del mes de noviembre de 
dos mil veintitrés.

ALEJANDRO SOTO REYES
Presidente del Congreso de la República

ARTURO ALEGRÍA GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2238699-2

LEY Nº 31945

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO CIVIL,
DECRETO LEGISLATIVO 295, A FIN DE 

PROHIBIR EL MATRIMONIO DE PERSONAS 
MENORES DE EDAD

Artículo 1. Modificación de los artículos 42, 46, 
241, 243 y 248 e incorporación del artículo 46-A y el 
inciso 10 del artículo 274 del Código Civil aprobado 
por el Decreto Legislativo 295

Se modifican los artículos 42, 46, 241, 243 y 248 y se 
incorporan el artículo 46-A y el inciso 10 del artículo 274 
del Código Civil aprobado por el Decreto Legislativo 295, 
quedando redactado de la siguiente manera:

“Artículo 42. Capacidad de ejercicio plena
Toda persona mayor de dieciocho años tiene 
plena capacidad de ejercicio. Esto incluye a todas 
las personas con discapacidad, en igualdad de 

condiciones con las demás y en todos los aspectos 
de la vida, independientemente de si usan o requieren 
de ajustes razonables o apoyos para la manifestación 
de su voluntad.

Artículo 46. Supuestos para el cese de la 
incapacidad
La incapacidad cesa a partir del nacimiento del hijo 
o hija únicamente para realizar los siguientes actos:

1. Inscribir el nacimiento y reconocer a sus hijos e 
hijas.

2. Demandar por gastos de embarazo y parto.
3. Demandar y ser parte en los procesos de tenencia, 

alimentos y régimen de visitas a favor de sus hijos 
e hijas.

4. Demandar y ser parte en los procesos de filiación 
extramatrimonial de sus hijos e hijas.

5. Celebrar conciliaciones extrajudiciales a favor de 
sus hijos e hijas.

6. Solicitar su inscripción en el Registro Único de 
Identificación de Personas Naturales, tramitar la 
expedición y obtener su Documento Nacional de 
Identidad.

7. Impugnar judicialmente la paternidad.

Artículo 46-A.- Capacidad adquirida por título 
oficial
La incapacidad de las personas mayores de dieciséis 
(16) años cesa por obtener título oficial que les 
autorice ejercer profesión u oficio. No se aplica para 
contraer matrimonio.

Impedimentos Absolutos

Artículo 241.- No pueden contraer matrimonio:

1. Las personas menores de dieciocho años de 
edad.

[…]

Prohibiciones especiales

Artículo 243.- No se permite el matrimonio:

1. Del tutor o del curador con el menor de dieciocho 
años de edad o con la persona con capacidad de 
ejercicio restringida del artículo 44, numerales 4 al 
7, durante el ejercicio del cargo, ni antes de que 
estén judicialmente aprobadas las cuentas de la 
administración.

[...]

Celebración del Matrimonio

Artículo 248.- Diligencias para matrimonio civil
Quienes pretendan contraer matrimonio civil lo 
declararán oralmente o por escrito al alcalde 
provincial o distrital del domicilio de cualquiera de 
ellos. Asimismo, podrán contraer matrimonio civil ante 
notario de la provincia del domicilio de cualquiera 
de los contrayentes. En ninguno de estos casos se 
permite contraer matrimonio a personas menores de 
dieciocho años de edad.
Acompañarán copia certificada de las partidas de 
nacimiento, la prueba del domicilio y el certificado 
médico, expedido en fecha no anterior a treinta 
días, que acredite que no están incursos en los 
impedimentos establecidos en los artículos 241, inciso 
2, y 243, inciso 3, o si en el lugar no hubiera servicio 
médico oficial y gratuito, la declaración jurada de no 
tener tal impedimento.
Acompañarán también en sus respectivos casos, 
la dispensa del parentesco de consanguinidad 
colateral en tercer grado, copia certificada de la 
partida de defunción del cónyuge anterior o la 
sentencia de divorcio de invalidación del matrimonio 
anterior, el certificado consular de soltería o viudez, 
los certificados expedidos por las municipalidades 
autorizadas en el procedimiento no contencioso de 
separación convencional y divorcio ulterior y todos los 


